
'l{eso(ución Ministeria( 
Lima, 09 de octubre de 2019 No. 369-2019-EF/43 

CONSIDERANDO~ 

Que, mediante Carta de fecha 16 de setiembre de 2019, el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) cursa invitación al Ministerio de Economía y Finanzas para participar en la 
XXI Reunión del Consejo de Ministros de Finanzas (CMF) de la Alianza del Pacífico, que se 
llevará a cabo en la ciudad de Washington D.C., Estados Unidos de América, el día 18 de 

,,, · €~CO!io•· . octubre de 2019; 

~
~~ "il.?¡_ . 

~·" ~ · i \ Que, la participación del Ministerio de Economía y Finanzas en el citado evento se 
.
1

· ' @' nea con el objetivo de consolidar el desarrollo y la estabilidad del sistema financiero y 
· "' onómico nacional mediante la armonización de políticas, la transparencia y la prevalencia 

~-?e>,, ~~~ 'el enfoque macroprudencial; así también, permitirá que los acuerdos que se adopten se 
~1ª'~ encuentren en concordancia con los lineamientos de política económica de nuestro país y los 

compromisos adoptados en el marco de todos los procesos de integración económica en los 
que participamos como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) y el Foro de Cooperación Económica Asia - Pacífico (APEC); 

Que, en tal sentido, resulta relevante la participación del señor Franklin Paul Thompson 
oyola, profesional de la Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 

'%,;., <.,:! Competencia y Productividad del Ministerio de Economía y Finanzas en el mencionado 
cl'n.,,.aidt:<C<''l"'.;o evento, al ser la mencionada Dirección General la encargada de participar en el diseño e 

implementación de las estrategias de integración económica y comercial, así como asegurar 
la consistencia de los acuerdos internacionales en materia económica con la política 

· ~ Que, conforme a lo previsto por el artículo 11 del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, 
~~ t'~los viajes al extranjero para concurrir a Asambleas, Conferencias, Seminarios, Cursos de 
" ~·Capacitación o que se realicen por cualquier otro motivo, siempre que no ocasionen ningún 
~ ./.,:tipo de gastos al Estado, serán autorizados mediante Resolución del Titular de la Entidad; no 
~ i:. ~ ,,. ,. siendo obligatoria la publicación de dicha autorización; y, 



De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización 
ajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; en el Decreto Supremo Nº 047-

, 2 ' -PCM, que aprueba las normas reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 
i~ ervidores y funcionarios públicos; y, en la Directiva Nº 001-2017-EF/43.01 , Disposiciones 

~~~~Procedimientos para la autorización de viajes en comisión de servicios al exterior del 
Ministerio de Economla y Finanzas, aprobada con Resolución Ministerial Nº 493-2017-EF/43; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1. Autorizar el v1a1e, en com1s1on de serv1c1os, del señor Franklin Paul 
ompson Loyola, profesional de la Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 

ompetencia y Productividad del Ministerio de Economía y Finanzas, a la ciudad de 
Washington D.C., Estados Unidos de América, del 17 al 20 de octubre de 2019, para los fines 
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

Artículo 4. La presente Resolución no otorga derecho a exoneración o liberación de 

Regístrese y comuníquese. 

~-·················· ''MAAíA.ÁÑTONIETA Al.VA lUPERDI 
Ministra de Economía Y Finanzas 


